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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “No Com-
ment in Spain, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don Mi-
guel Ángel Suárez Argibay, contra “Cosi-
tealum 2006, Sociedad Limitada”, “Cosite-
gram, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 176 de 2009, se
ha acordado citar a “Cositealum 2006, So-
ciedad Limitada”, y “Cositegram, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 21 de abril de 2009,
a las diez y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cositealum
2006, Sociedad Limitada”, y “Cositegram,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.569/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de Fraternidad
Muprespa, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales, contra don

Roberto Carlos Muñoz Gudiel, “Foster Pro-
yect Management, Sociedad Limitada”, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Te-
sorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 1.728 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Foster Proyect Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 5 de marzo
de 2009, a las nueve y cincuenta y cinco ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Foster
Proyect Management, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.
Hago saber: Que por resolución del día de

la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Mohamed El Ayadi,
contra “Obras Newhall, Sociedad Limitada”,
en reclamación por sanciones, registrado con
el número 1.513 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Obras Newhall, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 10 de marzo de 2009, a las diez y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Obras Newhall, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.585/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Francisco Javier
Lera García, contra “Alterhaus Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, “Restauración de
la Madera Artema, Sociedad Limitada”,
“Atalaya Andamios y Estructuras, Sociedad
Limitada”, y “Proyectos Randal, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.588 de 2008, se ha
acordado citar a “Alterhaus Construcciones,
Sociedad Limitada”, “Restauración de la
Madera Artema, Sociedad Limitada”, y
“Atalaya Andamios y Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 22 de septiembre de
2009, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, “Restauración de la Madera Ar-
tema, Sociedad Limitada”, y “Atalaya An-
damios y Estructuras, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Luis Rodolfo Jimé-
nez Ávila, contra don Azadeh Hashempour
Alhashem, “Vayu Logística, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en


